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VISTO y CONSIDERANDO

La necesidad de realizar un cambio en el artículo 1 de la resolución RD-2025-801 en la cual se otorga la equivalencia al
doctorando Lic. Juan Nahuel Nieto (DNI: 36.141.658) ya que debido a un error material involuntario se consignó erróneamente
su nombre; de modo que, donde dice Lic. Juan Manuel Nieto, debe decir Lic. Juan Nahuel Nieto.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Rectificar parcialmente el Artículo 1º de la Resolución RD-2025-801-UNC-DEC#FA donde dice Lic. Juan
Manuel Nieto debe decir Lic. Juan Nahuel Nieto.

ARTÍCULO 2º: Registrar en el digesto electrónico y comuníquese a la Secretaría de Posgrado a sus efectos.
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